
L^i leyes, ordenes y anuncios quejjayan d e i n -
lertaiJeen los BOI.ETIJKS OKÍCIALKS se lian üejnandar. 
el GefaPoJUicGfc respectivo, pori iuyo conducto se pa
garán'8 los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñipl orden de 6 de abrii de i 8380. 

Patero VE SUSCRICIOK — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
a n t i c i p a d ^ fuer,-, dt-ella .^4 re.jl nM»s¡.5«.cl trirnestre; 72 el semestre, y AÁA 
por un ano .—Se admiten suscriciónes en Madrid en las'ol icinas del BOLKTIN 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bai<> — F u e n de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
eu «yllos.—1 n ni'iii'PM oi. . | t<- )o m;iM'>s 

ADVERTENCIA EDiTORLvL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
- í j u e s e a n á instauci? de .parte e p pobre„se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
n iente al servicio nacional , que dimane de Isa 
mismas ; pero los de interés particular pagarán s a 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE ( OFICIÜL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M¿ 
MSTROS. 

II u a ' i £ £ ' ' ' * 
S. M. I«i Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia; 
continúan en esta corle sin novedad-en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES ÓRDENE9. 

Suscitadas algunas dudas entre tos 
herederos de diferentes Prelados y los 
Ecónomos de las Sillas, episcopales va
cantes acerca de los objetos que deben 
eslimarse comprendidos en el número de 
los ornamentos y pontificales que, se-
Tun el art.|51 del Concordato, son*propie-
ladj.de la Mitra, S. M. la Reina (que 

Dios guarde), teniendo presente lo esta
blecido por la Rula de San Pió V Roma-
ni Pontificia y otras aclaraciones poste
riores, y de acuerdo con el M. R. Nuncio 
de^u Santidad, se ha servido determi
nar lo siguiente: 
^ i l 0 Se comprenden bajo el nombre de 
ornamentos y pontificales todas las ves
tiduras, vasos, custodias, can ;eleros, li
bros y demás objetos sagrados que se 
hallan destinados al Culto Divino de un 
moifc permanente. 

21 j* LosM. RU. Arzobispos y Reve
rendos Obispos podrán disponer libre
mente por testamento de los anillos y de 
las Jjruces pectorales, aun cuando con^ 
teoffin reliquias. Si fallecieren intestados 
"asarán estas alhajas á sus herederas le-

" Con igual libertad podrán dispo
ne otros objetos sagrados siempre 

que;aparezca debidamente comprobado 
que el Prelado los adquirió con fondos ó 
fenlás que rio pertenecían á la iglesia, ó 
que fueron donados á él y no á la Mitra. 

*!* Í 0 S T - ftí1. Arzobispos y> Revé- i 
fendos Obispos ruidarán en lo sucesivo 1 
de hacer formal inventario de los objetos 
adquiridos por donación ó cotí fondos de 
su esclasiva propiedad, especificando en 
jl el modo y lieufpo de la~adquts1cTónT 
Los objetos* no enumerados en este in
ventario se co:.siderarán desde luego co-
J>o propiedad de la Mitra, y pasarán á 
"os nuevos Prelados en su caso. 

5f Cuando un mismo Prelado haya 
ffcgiuo sucesivamente dos ó mas diócesi», 
8 e aplicarán respectivamente los orna-

mentos y pontificales á la iglesia á que 
fueron donados, ó Con cuyas rentas so 
hubiesen adquirido. 

De Real orden lo digo á V para 
tos efectos consigoienlüS. Dios guarde 
á V muchos años.—Madrid 28 de 
mayo de 18G4.— Mayan*.—Seüor Ubis-
pode 

Dirección general del Registro de lu Propiedad. 
Secciou 3 . * 

Excrao. Sr.: La Reina (O. D. G.) se
na servido nombrar pa: a el Registro de 
la Propiedad de Salas de los Infantes, 
provincia de Burgos, vacante por trasla
ción del que lo desempeñaba, a don Ven
tura Gil de. Ja Cuesta, prepuesto en la 
terna formada por esa Dirección general. 

Al propio tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación 
de e s l e nombramiento en la Gaceta de 
Madrid empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de la 
correspondiente lianza se tija en el ar
ticulo íüi del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid O do junio de 1864.—Mayans.— 
Señor Director genera) del Registro de la 
Propiedad. 

que se tienen fijados, pasarán comisiona
dos de apremio, y las dietas que de
vengaren se satisfarán por mitad entre 

• los señores Alcaldes y Secretarios de los 
^respectivos Ayuntamientos, sin necesidad 

para llevar adelante esla medida de re
cuerdos de ningún g é n e r o . 

Magfid 11 de junio de 1834.—El Go
bernador Presidente, El Conde de Ez-
peloia.—El Vocal Secretario. Juan Anto
nio Disdier. 

•Relación que se cita de los pueblos que no han 
. c u m p l i d o r o n el -ervicio del movimiento de la 

población en ios meses de abril y mayo. 

Por el mes de abril. 

Barajas, Camarina de Esleruel as, Da-
gan/.o de Arriba, Torres, Alcobendas. 
Cercedilla. Chamarlin, Pedreznela. San 
Lorenzo, Brea, Eslremera, Morateia de 
Enmtdin, San Martin de la Vega, Villa-
nueva de la Canadá, Braojos, Gascones, 
Navalaíuenle, Navarredonda, Puebla de 
la Muger Muerta, Serna (La). Sieteigle-
sias, Váldcmanco, Vellón (El), Villa-
vieja. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

3 
ner 

COMISIÓN PROVINCIAL » £ ESTADÍSTICA DC MA
DRID. 

Movimiento de la población -Circular . 

Los señores Alcaldes que espresa la 
relación inserta al, pie de la presente cir
cular, no han remitido los dalos del mo-
vin.ienlo de la población, correspondien
te á los meses de abril y mayo, de este 
ano. 

Varias son las órdenes comunicadas 
á tin de consegüirqne losestadosde naci
dos^ cosados y defunciones se hallen en 
la Sección provincial de Estadística en los 
oeho'primerosdias del messigue:-ite al en 
que ocurren los hechos. 

E n su consecuencia , se recuerda á 
las autoridades municipales que se t en
gan presen les cuantas instrucciones se 
han dado acerca de este servicio y se les 
encarga: 

1.° Que los que se hallen en descu-
hierlo por los meses de abril y mayo, re
mitan inmediatamente los respectivos es
tados det movimiento de la población. 

Y 2.° Hue si en lo sucesivo continúan 
algunos seftores Alcaldes sin remitir las 
noticias dentro de Jos primeros ocho dias 

Por el mes de mayo, 
Ajalvir, Algele, Ambile, Barajas, 

Camarma de Esteruelas, Camporeal, 
j Corpa, Daganzo de Arriba, Fuente el Saz, 
' Nuevo Bastan, ürusco, Torres. Valdelor-

res, Villalvilla.. Alcobendas, Boalo. Cer
cedilla, Colmeuarejo, Colmenar Viejo, 
Collado Mediano, Chamartin, Chozas de 
la Sierra, Escorial de- Abajo. Guadarra
ma, Hoyo de Manzanares, Horlaleza, 
Miradores de la Siena, Molar (El), i \a va-
cerrada. Pedrezuela. San Lorenzo (El 
Escorial), Bejmonle de Tajo, Brea, Chin
chón, Estremera, Valdelagutía, Villaco-
nejos, Villamanrique de Tajo, Cubas, 
(ietafe. Moraleja do Enmedio, San Martin 
de la Vega, Torrejon de la Calzada, &1-
dea del Tresno, líoadiila de-i Monté, Bru-
nele, Humera, Fresnedillas, Navataga-
mella, Quijurna, Valdemorillo, Villamat*-
lilia, Yillanueva de la Canadá, Villanue-
va de Perales. Robledo de Chávela» San 
Martin de Valdeiglesias. Yaldemaqueda, 
Berzosa, Braojos, Cabrera (La), Caden
cia, Ctrvera de Builrago. Gargantilla, 
Gascones, Lozoya, Loz^oyucla, Navala-
fuente, Navaredoñda. Pinilla del Valle. 
PÍAuecar, Puebla de la Muger Muerta, 
Rascafria, Uedueúa, JRobregordo, Serna 
(La), Sieteiglesias, Somosierra, Valde-
maoco, Vellón (El), VtHaviejar 

GOBIERNO DE LA PROYrNCtt-TfE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*—Gapturai. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar- \ 

j dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Santiago Meslre García, cuyas señas*se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Madrid II de junio de 1SG4.—El 
Conde de Expélela. 

Estatura cineo pies, una pulgada; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz re
gular; boca regular; barba poca; color 
moreno. 

Número 9 6 7 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guarcia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad, averiguaran el 
paradero de Martin Olalla Palacios, que 
se fugó de la casa pal rna hace Unos seis 
dias. cuyas senas se espresan a conli-
nuacion. 

Madrid 14 de junio de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

Senas.—Ed.ad 16 anos, estatura alta, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular, 
cara larga, color moreno. 

Número 9 0 8 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, averiguarán el 
paradero de León Calvet Dujad. que se 
tugó d s la casa paterna el 0 del corrien
te, cuyas senas se espresan á continua
ción. 

Madrid i 4 de junio de 180 \ - El Con
de de Ezp*detaí— " c 

Senas.—Edad 20 anos, estatura alia, 
cara redonda, color trigueño, pelo rubio, 
ojospardos, nariz regular. Traje, gabán 
mezclilla de entretiempo con pintas en
carnadas, pantalón idem ¿cuadros, cha-
lecfl^.y sombrero de paja. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—-Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la preslacion del servicio 
de bagajes, que las cuentas de los cinis
mos se publiquen en el fíoletin Oficial, 
se inserta á continuación ta que haísido 
rendida á esta Superioridad por cJ;Al-
calde Presidente del cantón (le Guadarra
ma, de los servicios que lia prestado 
el contratista don Juan Brasas, en dicha 

v i l la , cabeza de cantón, y por los p u e 

blos de Torrelodones, Galapagar y Al-
pedrete, pertenecientes al mismo, d u 

rante el primer trimestre del corriente 
año, para que en el preciso término de 
ocho dia& espongan J a s . reclamaciones 
que tengan por convenientes. 

Madrid H de junio de 1864.—Bi 
Conde de Ezpeleta. 
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Carros ídem 
de de do» 

B Mes. Año bueyes í n u l a s . 

3 h'nero. 1864 » 9 
3 id. id. 9 • 4 id. id. 9 
8 id. id. 9 

lü id. id. » 9 
11 id. id. 9 
14 id . id. 9 
l | i d . id 9 9 
17 :d. id 1 9 » 
18 id . id ». 9 
11) id. id 9 » 
21 id. id » » 
22 id . id » a 
2» id. id 0 9 

¡.1. id. 1) 9 
2* id. id. » 9 
:9 id. id. i » 9 

9 id. id. 1 9 9 
3» id . id. a 9 

1 P e b r e . 0 id. 1 * 9 
1 id id. 1 * a 
1 id id. 1 » 9 
2 Id. id. 9- 9 
3 id. i.i. » n 
4 id. id. » I 
S id. id. s 9 
S id. Id. ; 9 9 
7 id. id u B 

* id. id. 9 a 
II id . id. » D 

• 2 id. id . » 9 
13 id. id. 0 » 
U id. id. 0 a 
15 id . id. 9 9 
13 id. id. 9 9 
•6 id . id. i 9 
18 id. Id. 9 9 
18 id . id. 9 a 
18 id. id » » 
19 id. id. 9 a 
20 id. M » a 
21 id. id . 9 a 
2K id. id. 9 a 
28 Id. id. 9 » 
29 id. id. 9 a 

3 Marzo. id. t » 
4 i i . id. 9 l 
6 id. id. » u 
6 id. id. » 9 
7 id. id . 9 a 
7 id . Id. 9 9 

i 0 id. id. » » 
II id . id. 9 9 
13 id . id. » 9 
13 id. id. 9 a 
17 id. id. 9 a 
18 id. id. • a 
2*' id. id. » a 
21 id. id. » 9 
23 id. id. i 9 
2* id. id. 9 . » 
2í> id. id. 9 » 
! 5 i d . id. » a 
2o id . id. 9 9 
2M id . id. 9 9 
2b id . id . 1 9 • a 
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Comienza 
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servicio en 

Guadairama. 
ni. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 

id . 
id . 
id. 
id. 
I I . 
id. 
H . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 

/ id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Persona á quien se presta. 

Santiago Viróles, 
llamón Navarro. 
Juan Nti f tez . . . 
Juan l'erez. . . 
Luis Lop»»z.~i—r*? 
Manuel Fernandez. 
Manuel Riego. . 
José Macareno. . 
Juii >n Santollana. 
1). Ambrosio Lacampa 
Manuel Alonso. . . 

» 
9 
9 

José Fernandez. 

Domingo Pérez. 
Juan Lapca 
Juno Gómez. 
Antonio Rey 
José María Vázquez 

» 
Juana Abadía. . 
Valero Perdeguet . 

» 
Vicente Martin. . 

Diego Fernandez. 
Amulia Vázquez. 

u 
Aquilino Zamorano. 
i iulon Prosper. 
l'.-dio Vidal 
J'.llllin González 
Manuel Basteras. 
r. . — : 9 

8 
Manuel Rodríguez. 

9 
» 

Miguel Eurin. . 
Cristóbal Castillo. 

9 
Agustín Gómez. 
Viclorina Aguado. 

9 
Ángel Martínez. 
Carlos Fondón. . 
Simón Frutos. . 

9 . 
9 
» 

José Rodríguez. 
9 

Matías Mensual. 
» 

Agustín Fernnudez. 
Alejandro Agüera. 
Antonio Suarez. 

Cuerpo a que pertenece, 

Preso. 
Guardia civil 

ídem 
Preso. 
id«m 
Mein 
Idcm 
Me.it 
I ! • n 

Guardia civil. 
Puliré. 

Guar ii • civil. 
ídem 
I t e i n 
ld-'in 
Me ii 
Ídem 
P n so . 

Guardia civil . 
IT-so. 

Guardia civil . 
Pobre. 
ídem 
UeUl 

Guardia c ivi l . 
Pvbre. 
ídem 

Guardia civi l . 
Preso. 

G'i . : • ! . • ••:*••!• 

Pn'-o . 
Pobre. 

Guardia c i v I. 
Cmili >a t<>. 
\i llígr . .0. 

Pobre oidVrmo 
San F"r;i.imío. 

P«»bie enfermo. 
Guatdh civil . 

Idom 
Pubie. 

Guardia c iv i l . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Preso. 
Infanlerii do Valencia. 

Guardia etvil . 
ídem 

Presa. 
Guardia civ I. 

Preso. 
P o b r e . 
Preso. 

Guardia civil. 
ídem 
ídem 
Idcm 

Pobre-enfermo. 
Guardia civil 

Pebre. 
Guardia civil . 

Pobre enfermo. 
Guar u civil. 
Pobro enfermo. 

PASAPORTE. 

i-i >.\:. 

PuuM d e la 
Mes. expedición Autoridad. • Mes. 

—*-r•» - — -

Toledo. Gobírnulor. 21 ' l i e b r e . 

M a d r i d . ldi: u III 

Ídem ídem ¿(i Nobre. 
Coruna. . ídem !l i l . 
Madrid. . i d e m — 7 Iv'e-o. 

Valladulid. ídem .'o •icbre; 
Madrid. Mera 11 Br| ra . 

Pontevedra. •5 Nqbre. S 
Madrid. ld< i " 11 Ei|«3ro. 

Ideíiñ Ídem i M .yo. 
Torrelods. Alcalde oons il 18 Enero. 

Mudrad.- Gobernador." i9 id. 
Avila. ríe'» 1 4 M. . 

i d . . Madrid.; jgleU) •l 
M. . 
i d . . 

Avila. Bittio 1!) id. : 
Mi. ind. hiera ' 5 id . 

S - ^ o v a . ftfom 23 id 
id. Guadarrama Juz .ado . 27 
id 
id. 

Ma Ind Gobernador. 2 8 {«i. • 
Pale.ncia. 1 lera 12 i M< -
Madrid. ídem l Marzo. 

O ' u d . d - U - a l 1 l e .o H Etlero. 
S.da t l ' iné Alcaide o i i s l i l 2.> d; 

F .bre .° l'..rielo ¡ous ulera 4 
i 

d; 
F .bre .° 

Madrid. Gobernador. 
4 
i id. 

1 Córdoba. J'jnii de c r i d a d 10 JuÜo 
Madrid. Gobernador. 30 Enero. 

ídem l i e n i Fi-bro ° 
Ovie lo. Idou 1 id 
M.i ind . ídem 9 id. 
Corana. lde:n 22 Dícbre. 

Guadarrama A'.calii consti» «2 
11 

V b M . ° 

Mairiii. Gobernador. 
«2 
11 id. 

vlicantéi ídem 18 E n « n . 
Rom i Paire Santo •5 id. 

Guadarrama Alcalde ©ra Hit 15 Febro . 0 

M id i 1. Gapltaji general lo id . 
V'ul,|-peñ<)S. Alcalde Constit • 1 FJlcKre 

Madrid. Gobernador 14 FelM-e.0 

Avila Id n 
Alcalde cou«l¡l. 

n id; 
Zamora. 

Id n 
Alcalde cou«l¡l. 12 S .l)r^ 

Madrid. Goberna <or. 18 Fet»ro.° 
dera * ídem 10 i l . 

ídem ídem 23 id. 
Valladolld. M e m 23 id. 
; Cádiz. ídem 13 E.'i^ro 

Pontevedra. i d e m i id. 
Galicia. Capiía . general i id. 
Madrid. Alcalde corregr. a Marzo. 

ídem Gobernad":. 20 Diebre. 
Vallad di 1. Alcalde corregr. 22 K.'.hre." 

Madri i. Gobernador. 7 Marzo. 
Segovia. 1 le u 0 id. 

id. M drid. Ida n 9 
id. 
id. 

ídem Capitán general. 7 id 
id. Ido > Gobernador. 1 1 
id 
id. 

Valladolid. Capitán góneial >.:i F-bre.° 
Toledo. Gobernadora l Marzo. 

Avila. ídem 13 id. 
Guadarrama Alcald • co'nstit >3 id 

id . M n l r i d . Gobernaior, 21 
id 
id . 

II ni ídem 2<5 E I I T O . 

Valladolid. Capitán general. 26 Fobre 0 

Zamora. Alcalde, constit. 15 Marzo. 
fcvírid; Cíe. del terc : o. 2 2 id. 

* ídem Gobernador. b i id . 

Procede 
el asistido 

d e 

!Sfi3í 
i l . 

I M ¡ . 
i s u . i : 

ifitfl 
1864 
i80l¡ 
\m 
18Ü.' 
iSn t 
i l . 
I ! . 
¡ i . 
I d . 
M. 
i d 
id. 
I d . 
¡ d . 

I 8 ü 3 
mi 
1.1. 
Id . 
i d . 

I8 f i | 
-861 

i d . 
i '. 
d . í 

1803 

Las Rozas 
¡Gu .ilirrama 

. Me 
E s p i n T . 

|,.,s Rozas 
Espinar. 

Las Ro¿as. 
Estiinar. 

Mulrül. 
'Guadarrama 
Torrelodns. 
Las Rozas 

Espinar. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Las Rizas 

Esp ina r . 
Guadal rama 
Las Roza 

Empinar 
Guadorrama 

Torrelods. 
Espinar. 

Torrelods. 
La» Rozas 

ídem 
l . l .m 
ídem 

Espinar. 
Li> Hozas 

Espinar 

id i 
i l . 
863 

IS«4 
id 

1803 
i s ,¡ 
ni . 

1861 
1364 

i d . 
id. 
id 
Id. 
id. 
i L 
Id. 

1861 
1861 

i l . 
id. 
,d 
id 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. I 
id. 
id. 
id. 

186liJGua larra:nn 
Las Rozas 

I em 
Id m 

GuadarraiflH 
S»'«ovia.-: 
Madrid. 

Las Rozas 
Espinar, 

ídem 
Las Rosas 

Lien 
Ideñ 

Espinar. 
Las Rozas 

Espinar. 
VillüC-slin. 
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SESTA SECCIÓN 
~ — 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

pUzw do Mies lroí y Maeslnu por concurso . 

Conforma \ la R<al orden de 10 de 
íroslo de 1853, h.tc de proveerse por 
Joncur»o en los M lastros y M «ostras com-
«rendidos en ei art. 185 de ta iey de ins-
Irucion páblioi. las eso le.'a* doladas con 
e l sueldo áñuil d j 2 >)) i 2 ) J ) rs . para 
jlaeslros, y da 103 j i 10)) para Maes
tras; Y * n l r f t 'Q* cafeciep lo de dicho 
liluío. acrediten su aptitud y moralidad. 
a l tenor del arl. 181, las escuelas ineom* 
píelas de sufijos inferiores á los menciQ-
natíos. 

Las de una y olra class que rosullao 
tacantes son las síquico es: 

E$GCEL\S DE NIÑOS. 

Provine a de Ciu la l-lteal. 

Las escudas«i*» Anrhiras. Puertolá-
píche, San Lorenzo y Sol ina de Pino, 
doladas con el sueIJo anual de 250:) rs. 
cada una. 

Las p'nzas d 'Miestroru i ar <?eDa¡-
miel y Valdepeñas, con el de 2200. 

Las escudas de .Fuenllana y Sania 
Cruz de l o s Culi no - . ' con el de 2():)0. 

Las de El Villar y Viflardd Pozo, con 
el de Í000. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Lorancí dsl Campo y 
Zarza de Tajo, doladas cun el sueldo anual 
de 2500 rs. en la una. 

La plaza de Maestro ausiliar de Mola 
del Cuervo con el de 2 2 0 0 . 

Las escuelas del Soto v Villar del 
Águila, con el de 2000. 

La plaza de Ayudante de la de Huele, 
con el de 187o. 

La escuela de Moya, con el de 1800. 
Las de Fuenlescusa, Ruínelos Altos y 

Valparaíso ríe Arriba, c o n «I de 1250. 
Las de. Algarr», Casas d 'SantaCruz, 

Soloca y Vallablado de B¿leta, con el de 
1000. 

Las de Castillo de Alvnranez. Uivnla-
jadilla y Turrubia del Castillo, con el de 
750. 

Provincia do (linda lujara. 

La escnela de Millana, dolada con el 
sueldo anual de 2301) rs. 

Las de Colmenar de a Sierra, Peral-
Teche y Valdenufto Fernandez, con el de 
2000 rs. « H I A u n a | ' g 

La de Kuencemillan. con el 1880. 
La de Cardoso con el de 1600. 
La de To recuadrada de Molina, con 

el de 1450. 
La de la Puerta v Villares, con el do 

1400. 
La de Sahelices, con el de 1390. 
La de la Huesee, con el de 1550. 
La de (¿imeque, con el de 12i0. 
La de Arcólo, con el de 1220. 
La di» lluei lapelayo, con el de 1200. i 
La de Jocar, con el de 1 80. 
La de Herrería, con <d de 1160. 
La de Villaverde del Ducado, con el 

de 1120. 
La de Puebla de Helena, con el de 

H10. 
, La de Poro de Almogucra, con el de 
Í060. 

La de Torrevaldealmendras, con el 
^ 1040. 

La de Motos, con el de 1020. 
La de Torrecuadrada de los Valles, 

con el de 1005. 
. Las de Algar y Embid, con el de 
1000. 
9 8 0 ^ d e Gárgoles de Arriba, con el de 

La de Riva de San Ttusle, con el' de 

La de Alcolea de las Penas, con el 
de 880. 

La de Villanucva de la Torre, con ej 
de 800. 

La de Ravalporo y Torronteras, con 
el de 790. 

L» de Kucnvollidi. con el de 7 ¡5. . 
Las de Rívarredonda y Yillacorza, 

con el de 740. 
Las de TiraguJ) y ValJeavcruelo, 

con el de 720. 
La «le Monasterio, con el d« 630. 
La de VallablaJo del Rio, con el de 

680. 
La de Otilias, coa el da 620. 
La de Fraguas, o onel «fe 5S5. 
l/i d • la l.o oí . con el de 505. 
La de. Malillas, coa id de 40 ). • 
La de Novella. con el de 475. 
La de Cabillas coa el Üs 4U). 
La de B i b di i. con el de 510. 

Provincia de Madrid. 

La escu da de Ch ipheria. dolada con 
el sueldo anual de l ' M ) rs. 

Las de El Álamo. Lozoyoela y Gar
ganta, coa id de 250.) rs. ea la un i. 

Las de Talamanca y Tilulcia, con el 
de 2001. 

La de Moralzarzal, con el de 1500. 
Las Fresne.lillas y Gascones, con el 

de 8d0. 

Provincia de S»govia. 

Las plazas de Maestro auxiliar de Es" 
pinar, Cirbunero el Mayor v San llde-
fouso, dola las con el suelda anual de 
2¿00 rs. cada una. 

Las escuelas de Vallíenlas. y Villar 
de sobre pana, con el de 20 0. 

La de Cascajares con el de 800. 
La de M.irlin Munuz de Aillon. con el 

de 750. 

Provincia do Toledo 

Las escuelas de Robledo del Mazo y 
Venias de Re lamosa, doladas conel suel
do anual de 2500 rs cala una. 

Las de Alares, Azulan v Cazalegas, 
con el de 20 0. 

La de Villarejo de Monlalban. con el 
de 1750. 

La de Hormigos, con el do 1600. 
La tle Areieollar. enn el de 1250. 
Las de Casar deTalavi-ra. Cercedilla 

y Palorneque. con el de 1100. 
La dé Ventas de San Julián, con el 

de 1000. 

ESCUELAS I>E N l f t \ S . 

Provincia de Ciudad-^eal . 

Las escuelas de Cabezasrubias, Hor-
calo.de los Montes y Solana del Pino, do
ladas con el sueldo anual de 1 OJO rs. ca
da una. 

La plaza de Maestra ausiliar de Al-
modo\ar y las escuelas de Puentellano y 
Santa Cruz de los Cánamos, con el de 
1555. . „.' ,., . u J - _ _ 

La de Villar del Pozo, con el de667. 
Provincia de Cuenca. 

Las Escuelas de Alcázar del Rey, Al-
monacid del Marquesado. Hinnjosa. Hilo, 
lionlanaya. Majadas, Saceda del R o, 
Tinajas, Valdecabras, y Valparaíso de 
Abajo, doladas con el sueldo anual de 
16U6 rs. cada una. 

La plaza de Ayuda ni a de la escuela 
de Tarancon. con el de l.oOO. 

La de Mola del Cuervo, con el de 
1467. 

La de la escuela pública, de niñas de 
Cuenca, de la fundación del Rdo. Sr. Pa-
lafós, con 2 v medio reales diarios. 

La escuela de I'o ya l o s , con 900 rs. 
anuales. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Cantatojá, dolada con 
el sueldo anual de 1667 rs. 

Provincia <Te Madrid. 

- Las escuelas de El Álamo, Cercedilla, 
Fuente el Saz, Meco, Monlejo de la 
Sierra, Navas del Rey; la plaza de Maes
tra ausiliar de Piolo y las escuelas de 

Robrejrordo, Valdelaguna, Yillamanlilla 
y El Vellón, leíalas con el sueldo anual 
de 1665 rs. cada u ía. 

Provincia de Segovia. 

La pl iza de Maestra ausiliar de Ber
nardos, dolada con el sueldo anual de 
1800 rs. 

Las Escuelas de Aldealuengí de Pe-
drazal, AldeaouevadelCo lonal. Aldehor-
nos. Arcenes, Cabezuelas. Cuezos de 
Arriba, Condado de Caslilnuvo, Cuevas 
de Probaoco. (iallegos, Múdemelo. Ma
driguera. M gue'artez, Muflov-ros. Nava-
fría, Onlalvilla, Orejona. Raparieg^os, Sa
cra me ni á, Sancha num, San Cristóbal le 
la Vega. San Pedro de Ga'tllos, Sanlibi-
nez de Ayllon. Sanio Tomé del Puerto, 
Torreval "de San Pedro, Umenis, Valle-
lado, Valle deTabladillo y Vegas de Ma
tute, con el de 1666. 

La plaza «le Maestra ausiliar d¿ Car
bonera el Mayor, con el de I50J. 

Provincia de Toliido. 

L^s escuelas de Aleaban y N iva de 
Ricomalillo. dotadas con el sueldo anual 
de 16 '7 rs. ca la una. 

Las de Baenas Bodas y Mina, can el 
de 1000. 

Ademas del sueldo, los M íesiros y 
M léstras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ojQas quo 
puedan pagarlas. 

Los aspiranles dirigirán sus solicitu
des cscriías de su puno y con documeo? 
tos (de que han de acó opinar copia lite
ral) al señor Gobernador, Presidente «le 
la junta de instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cua elevará á este 
Rectorado, con sus propuestas, av ins
tancias originales que le hayan sido pre
sentadas en el término de un mes, contan
do desde el día en que se inserte este 
anuncio en el íioletln Oficial de la mis
ma. 

Madrid 2 de junio.de 181)4.—El Rec-
lor, Juan Manuel .Monta bán'. 

PIUMKR TERCIO DÉLA GUAllDlA CIVIL• 

Debiendo procederse á nuevas con
traías para proveer de vestuario, som
breros, cálzalo, montura y e^n^o á ja 
fuerza que compone el primer lereio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta 
el 9 de julio próximo, á la una del d¡a,« 
en el despacho del Coronal de dicho ler
eio. silo en e piso según lo, pab d iñes 
desertores Gefes y unciales del cuartel 
de Sau Martiu de esla corte. 

Lo qaese avisa al pública, pira que 
los que gusten lomar ptrle én li licita
ción, puedan pasar desleí negó al cuartel 
cilado. de un -ve de la mifliana á cuatro 
de la Larde, para enterarse dd plieg) de 
condiciones y examinar los tipos que se 
bailarán á la vislá. 

Madrid 6 de junio de 1 El Co
ronel, Juan Carnicero San Román. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pr imen inlsincia d'd distrito d e l 
Congrestl 

Aulo envista.—En la villa y corle de 
Madrid á 27 de mavo de 183 V, el sefior 
don Julián Marlinez Yanguas. Juez toga
do de primera instancia del dslrilo del 
Congreso de la misma, habiendo visto este 
interdicto promovido por don (darlos, don 
Lorenza y don Millan Die^o Muñoz y Velez, 
vecinos deesti corle, representados por el 
procurador don Manuel Con leñera y Hae-
do. para adquirir la posesión de los.dos 
solares de casa silos <-n esta corle y su 
plazuela del Cuartel de Guardias. 

Resultando que Juan López de Acc-
vedo adquirió en remate público doscasas 
sitas en esla corle, una en la calle del 
Conde-Duque con vuelta á la plazuela 
existente delante de la puerla del cuar

tel de Guardias de Corps, que tenia de 
f a c h i l i á dimacallé una linea As 40 
pies y 5 cuartos; por el costado de ma
n o d «recha, que hacia fachada á la refe
rí la p'.abefa, \ 0 pies v m'1. lio; por el cos
ta lo de mino izquierda 57 pies y 5 cuar
tos, y par sus escaldas ó leñero, quecér-
rabí el silio. 40 pies y 3 cuartos, com
pren lien lo en lo lo un área sap^rfipial 
de \ : í > \ Ij2 pies caá In los; v la otra en 
la plazuela del cuartel de (¡nirdias de 
Qórps. Irente la pieria princip d del mismo 
laque lenia 52 pies de fachada, d> funde 
por la derecha, 27 porla izquierda2 i 1|3 
y p >r 11 espild \ 2'}, coaijiren lien lo un 
espacio Iqtaj de 7oI pies cuadra los su-
lierli'.ual «s. de cavas flacas se otorgó es
critura (je venia ju licial á favor del r e 
matante en 5 de febrero de 183 ' . 

Resultando qus dicho Juan López de 
Acevelo. instruyó por su hered'fa á su 
esposa ijo.na Nco!asa Blanco, d** la que 
lo fue donl Juana Lope* vquact -a l i es-
la coa Manuel Velez. instituyó por su úni
ca v universal here lera á su hija legiti
ma M iría Velez y López Acevedo. en la 
que recaveron los derechos da dominio á 
la<: dos cítalas casas que h la sazón se 
habian arruinado completamente, no que
dando de ellas mas q.ie los solaivs. 

Rsullando que dona Mina Velez 
contrajo matrimonio con Julián Vicente 
Muñoz, del que tuvieron por h jos á don 
Culos, don Lorenzo y do> Millan Diego 
Muñoz y Velez. y que estos han sido de
clarados herederos de aquella, que murió 
ab-inleslalo 

R 'SiiltanJo que los citados don Carlos, 
don Lorenzo y don Millan. Diego MuAoz 
y Velez han promovido inlerdiclu para 
adquirir la posesión de los solares de ca
sa i\spresa los, alcg.ind) que noseh'a'laa 
poseídos por nadie en la actualidad á ti
tulo de duenó ó de usufructuario, y que 
la persona á q̂ uien par contrato de com
pra-venta ó por inslitnci n ó declaración 
de heredero se trasmite el-dominio plene 
de una liiua. turne derecho inconcuso pa
ra adquirir la posesión de ella. 

Considerando que de los documentos 
presentados aparece que las casas hoyso-
lares que a IqUirió Juan López de Aceve
do, han venido á recaer en virlu I de d i -
fer^files sucesiones en lossugetos que han 
promovido este intersticio. 

Considerando que según se asegura 
por los mismos nadi.' posee á Ululo de 
dueño de ui usufructuario tos solares 
cuya posesión se pide. 

V<slo lo dispuesto en los arliculos 
69 \ y siguiente de laley de Eujuiciamien-
lo civil, 

Por ante mi el Escribano S. S. dijo: 
Quedi'bia mandar y mandase de sin per
jurio de t e r c r > ádon Qarlos, don Loren
zo; y don Millan Diego Muñoz y Velez, por 
alguacil del Juzgado á quien se comisiona 
al ef cío, con asistencia del préseme 
Escribano', la posesión que solicitan de los 
solares silos en e>la corte, en la calle 
del Conde-Duque y plazuela del cuartel' 
de Guardias de (Jorps, ya espresados ó 
en cualquiera de ellos en voz y nombre 
del olio, y que verificado el aclo de po
sesión y arregladas de ello las corres
pondientes diligencias, se vuelva á dar 
cuenta. Pues asi por esleautoen vista,le 
proveyó, mandó y firma el ominado señor 
juez de que doy fé—Jilian Martínez 
Yanguas.—Francisco Morcillo y León. 

Cuyo aulo se publica para que si al
guna persona tuviera que reclamar con-
la pos sion mandada dar en el mismo, y 
que fué conferida en 2 del corriente, lo ve
rifiquen en lérminode sesenta días, conta
dos desde la inserción de este edicto en el 
Diario Oficial de Avisos de esta capital, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo sé 
amparará en dicha posesión á los que la 
han obtenido y no se admitirá reclama
ción contra ella. 

Madrid 8 de mayo de 186t.—El Es 
cribano actuario, Fraucisco Morcillo y 
León. 
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Jiwgado Üefr̂ nero instancia. del disp-ita^ fin 
Oí th i i ! . d i v e r s i d a d . f 1 

^ • ¡ ^ y i r t u í l (lie providencia del s'enordon 
Juan Fcrnainliv. Palma. Juez di> primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esla corle, refrendada del escribano 
de actuaciones don Jacinto Calleja, se ci
ta y emplaza al señor don Luis ele Pliego1 

Yaldés, para que dentro del improro^a-
ble término de cinco dias, que por segunda 
vez se le señala, comparezca, en dicho 
Juzgado y Escribanía a contestar á la de
manda que contra lia deducido la Su
ciedad titulada La beneficiosa, sobre de
volución del csceso del justo precio en 
que enagenó á dicha Sociedad el conven
to de San Miguel de la villa de OcaUa ó 
rescisión del conlralo de venia de la mis
ma finca, bi'jo ppercibiniier.ro de que 
trascurrido dicho término sin h iberio ve
rificado, se seguirán los autos en su re
beldía, p a r á n d o l e el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Madrid 27 de mayo do 18GÍ.-Ca-
l lc ja . -408; 

•sr»il» 

500 

idencia del señor don A virtud de próy 
Juan Fernandez Palma, Jue¿ de primera 
instancia del distrito de la Univer>i,la;i de 
esta corle, refrendada por el ¡i frascrilo 
Escribano actuario, como sustituto del qrie ' 
lo es propietario de! número y notario de 
este Colegio doctor don Mariano (jarcia 
Sancha, se convoca de iiucno á junta ge
nera! de acreedor s. cuyos créditos ha-' 

j.tlflnrr-f II Y .JW¡GA8rliV ,rln< v'-ít 
Una tierra en el Zarzalejo, térmi

no de ValdeaYerb,oV7 lj2 ce-
* lemines de primera calidad. . 400 

Una viña en dicho término y sitio 
de los Guindos, de una fanega 
con m cepas. . . . . . 1300 

Otra viña en el propio término, y 
sitio de las Viejas con 150 ce
pas en 2 \\2 celemines de ter
reno 

Y otra viña en el mismo término 
de Valileavero y sitio de las 
Viejas de 6 celemines con 250 
cepas y unos olivos tallos. . . 1000 

Quien quisiere hacer postura acuda 
er. el espresado dia y hora, que se le ad
mitirá siendo justa. 

Dado'tfnr Alcalá de llenares íí 10 de 
junio de 18£4 —.Nicolás llaedo.—Por 
mandado de S . S . . Mariano Martínez. 

• n n w ¿ i ' " ' ' ' ' l ^ sfl«it'?ia«i >t 1 

Sero y Hoyo do Pepe Hernando, y Alto 
el Arroyo (fe los Macóos', de la pronto; 

gad de. esla ciudad ,do Segovia^e^jlér-
mino de Rascafria, de la provincia de 
Madrid, cuya corla se halla autorizada 
por Ueal orden de '11 de febrero último, 
espresándóse á continuación las clases de 
los árboles y precios de suljas^pio^i 

van sido reconocí 'os, para su graduación, : ,| U I U H v v
 ) ¿ u u c i j j h 

y ademas para (|tie con arregló al ai lien- c . e ( , c sus mañanas, 
lo oiv» de la ley de enjuiciamiento civil, Consistorial; 1 
acuerden la manera en que hayan de ád- 1 iPftínuftrift h..H 
jujearse las dos casas sitas en la vida 
de Pinto, de la pertenencia del concurso, 
mediante no haberse presentado lidiado
res en las subastas anunc adas. 

Para la celebración de dicha junla 
se ha señaladojel dia 20 del corriente mes, 
á las doce, de su mañana, en la sala de 
Audiencia de su señoría, si la en el piso 
bajo de la lerrilorial de esta corle, pre-
"viménd'se, comoanleriormenlese ha he
cho, que enn [cualquiera qué sea el nú
mero de los acreedores (pie concurran, se 
consliluirá la junta y los acuerdos que 
tome producirán los efectos legales cor
respondientes, parando á los que no asis
tan .el-perjuicio que haya lugar. 

Madrid ü de junio de 1864.—Manuel 
Saez Hernández.—407. 

J u z g a d o de primera instancia del partido de Al
calá de Henares . 

Don Nicolás de Daedo. Juez de primera 
instancia de e>la ciudad ¿lo Alcalá de 
Ilenaro y su partido, do que el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente, hago sabor: Que el 

dia 7 de julio próximo, y hora de las 
once de su mañana, esla señalado para 
el remate en la sala audiencia de es
te Juzgado, por la Escribanía del que 
autoriza, de diferentes bienes muebles y 
raices embargados á Francisco Paniego, 
vecino de Valdeavero. en causa contra 
el mismo por homicidio y lesiones, para 
hacer (-lectivas las indemnizaciones en 
que se halla condenado, la> cuales con su 
tasación son á saber: 

B l . 

A Y U N T A M I E N T O S . ' \ t í[> 

Alcaldía constiIuciorm! do Garganta! 

Hallándose autorizado este Ayunta
miento para proceder al arrendamiento 
del arbitrio de peso y medida por lodo 
el año económico de 1804 á 180o, se ha 
señalado para sus dos únicos remales los 
dias 1'J y 20 d e l préseme ñus. a las (lo

en ei local de esta 
bajo el pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento y en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lícita dores. 
- Garganta 10 de junio de 1864.—El 

Alcalde, Manuel Sacristán.—Porsu acuer
do, Luis-Casel, Secretario. 

Alcaldía constitucional de A ra vaca. 
JfVK) tUi¡:¡ 7 0 / .1HU oiwni ñ'ivw 

No habiéndose presentado liciladores 
al remate anunciado para esle dia de ar
rendamiento de la casa-taberna de estos 
prontos, por el año económico inmedia
to, na acordad) el A;untamiento que el 
señalado para el lí) del actual se consi
dere conío primero, celebrándose el se-
'gundo el 20 del mismo. 

Aravaca 12 de junio de 1804.—VA 
Alcalde, Manuel Maroto. 

,0na capado paño negro lino en 
buen uso 

Una mesa de pino 
líos lahnretes 
Tres sillas de a va á 7 rs. rada 

una. . . . " 
Un cafro viejo de bolsas sin es

teras. . . . . . . . . 
Un camellón de labia 
Utía raula llamada Pastora, pelo 

castalio, \ iéja 
Tres carros de paja de quince ar

robas cada u n o á 20 rs. . . 

100 
12 

0 
v\ 

21 

400 
60 

500, 

60 

Alcaldía constitucional á e Pelayos . 

No habiéndose presentado lidiador 
alguno á la subasla del derecho del paso 
de carros por la dehesa de Navas del 
Rey, perteneciente á estos propios, que 
estaba anunciado para el dia de ayer, se 
señala para su nuevo'B^efc Ve mate el 
dia 19 del actual, y para el ségUhdo el 
dia 29 del mismo, a las doce de sus res
pectivas mañanas, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el arl. 42 de la Real inslruc-
yion de 8 de junio j l e j 847; bajo el Upo 
de condiciones que conslan en el espe
cíente y que se halla''de-manifiesto en la' 
Secretaria de la Corporación municipal 
de esta viU*;r : , • : • : — . f . < . ¡ v fl9 ( ) i u / . 

Lo que-se anuncia al público llaman
do licjtadores ,rM m.ilul nub 

Pelayos 15 de junio de 1864.—El 
Alcalde, Antonio Redondo. 
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AyuQlauíiento conslitucioual de Segovík..' 

Con la correspondiente autorización 
se sacan á pública subasta 5900 pinos 
que se hallan marcados en el minie ti-
lulado Obe/a de hit'iro y silios i.vnnmi-
nados Arroyo' ié'SéfnWftlaría y Majada 
de las Vacas. Arroyo'de»la Cantera v 
Majada de las Vaois'. Majada del Recto 
y la Barranca, Reajo mato v Pepe ller-

| natido, Ladear >dfel ta ád del Baile, NaVal-

noa o 

L!L ^ 1 
O 
o 
o 

í 5 

5 

estas Casas Condóna les , bam mi p r c s U 

dencia Sá$**J&*m m d a r caso m e 

sustiluya-j con simultánea subasta en t \ 
Goí\?rno Je dicha provincia de Madrid 
el rnism0;4J3 y;te r* í.'V{» si!9fvP««^eiiUl 
simo sétior'Gobernador de ella ó quien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia para la debida pu~ 

bllCScíidoVia 10 de junio de 1864.—-El 
Kícalde, Caslrovera.—Por m a n i H i ^ - i 
S ! S., Casimiro Leonor: mandado ^ 

oini 
•LCAI.niA-COnHEGlMlKNTO DE Á 

1 , , l De los p?.rtes remitidos en estó ,ltíil. 

pales, la del mercado de ^raiivjs v ¿fia 
de precios de artículos de consumó ' m. 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en ei dta de hoy 

2158 fanecas de tri-o. 
iiOto arroba^ de harina de i d , 

lo.oá") arrobas de carbón. 
109 vacas, que componen 4*.94fi 

libras de p o s o . ' 
442 carneros, que hacen 11.320 li-

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y p0r 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuanoi 

libra. 
Idetan'de ternera, de 00 á 9S rs. arroba 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
I-espojps de cerdo, de 17 a 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 8b rs. arroba, ,j 
i . j jde^p á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 20 á 50 cuartos libra. 
En panal a ver 79 y 1|2 á «I rs. ar. 
Lomo; de 0 8 á 40 cuartos libra. 
iamqn.de 118 a 150 rs. arroba, y de I 

á 56 cuartos libra. 
Precios de. granos en el mercado de lio j . 
Cebada de 28 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Tri^o.vendido 5290 lañega*. 
Q u e d a n por vender » 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 44 
Ídem medio 47.79 

,Lo q u e se anuncia-al público par- ñ 
inteligencia. 

Madrid 15 de junio de 186i. — ñ 
Alcalde-Corregidor, Duque do Sesto. 

a 

»b^bgnO 

tmáx 
.&íllfiU0£ 

Si alguna persona quisiere interesar
se en la subasta, acuda con m i s proposi
ciones, que se admitirán siendo arregla^ 
das al pliego.de condiciones qud estará 
de manifiesto feh ésta Secretaría y en la 
del Gobierno de '* provincia do Madrid-
teniendo erileñdido que para sn remara 
se ha señalado el dia 15 de julio próxr-
mo, y hora derlas doco de sn manan.», en 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 
oh N r« ¡::I. f l . i i;.J" 
LA ESPLORA DORA EN IÍUEJAR SIERRA 

'Sociedad especial minera. 
L» ^unta drectiv;», fncumpj'mieiitodb 

suñcuerjü, bato el piimer requerimiento 
á los socios mórosoí m rl j.;^o ¿le lo* 
oíviílbndos pasivos, e c o arreglo al arjículo 
21 de la ley y 0.° d^ nuettro . reglamento 
social. » 'IT 
1 1 ©VJoéé Lerin, sobre ruedla acción y por 
4 dividendos, 7-Jo rs. 
-i- Di MauueliViMlvilla, uta acción y por 
5 dividendos, 5t'0. 

D. Guil.oiuM» Gd, sobr« 2 accionesjr 
o dividendos,2160. , •,•'(» 
d ^ q u e **• hav« tid'.-f por rl prefcnW 

anuncio, sin perjuicio del oportuno aV[rí? 
á domicilio y se¡ K M I it n á hac«r <d Pag1' 
en ca^a de! (esuieio (¡é la sócieilaVl, doo 
Migueídé/la Pi-ña/qoe \iv, calle de - e spa r 
teros, núm. 10. tienda, l<;f!os K.s d r a v ' * * * 
c é r » m a n a . . ' l o s festivos. 

Madrid 14 de juní • de IK(>4.—P¿ A «o 
lajil-Di'el Stcretário, Jote Jdáh Aloniu^ 

409. 

por 

a'j'j .i^tnti iJi','. 'jü i . / i t i i» ™ 
E D I T O R , U. J U A N ANTONIO G A B C I A . 

MADRID; 18*4 . 
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